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NOTA DE PRENSA Nº 134 - GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH – 0II – 2010 

 

Mediante la contratación de dos jugadores 

PRESIDENTE REGIONAL APOYARA AL SPORT ANCASH 

Estadio Rosas Pampa se inaugurará la quincena de mayo 

 

Apostando por el deporte. Demostrando su compromiso con el deporte el 

presidente del Gobierno Regional de Ancash, César Alvarez Aguilar, anunció que su 

gestión estará apoyando al equipo del Sport Ancash mediante la contratación de dos 

jugadores para la presente temporada futbolística. 

 

Con esta finalidad el titular regional manifestó que iniciará las coordinaciones con 

el presidente del club auriverde José Mallqui Beas, resaltando que las contrataciones se 

harán en forma directa, ya que en anteriores oportunidades se cumplia con la entrega del 

presupuesto pero los jugadores contratados denunciaban públicamente que se les 

incumplía en el pago. 

 

“Asumiremos directamente este compromiso, para lo cual José Mallqui nos 

debe dar los nombres de los jugadores y de esta manera nosotros firmaremos el 

contrato, ya que anteriormente entregábamos el dinero al presidente del club pero los 

jugadores declaraban que no se les pagaba”, refirió el titular ancashino. 

 

Inauguración del estadio 

Por otro lado el presidente César Alvarez Aguilar anunció que para la quincena 

del mes de mayo se estará inaugurando el estadio Rosas Pampa por lo que se vienen 

culminando los acabados finales de esta moderna infraestructura. 

 

“Ahora el Sport Ancash tendrá un lugar digno donde jugar, y además la 

capacidad del nuevo estadio garantizará una asistencia masiva y así tener una taquilla 

que respalde económicamente al club”, expresó el mandatario ancashino. 

 

Huaraz, 29 de Abril de 2010   

                       W.G.R.    
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